
 

   
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE    :  KIMBERLY BRIGITTE MOREA MUÑOZ 

EJECUTADO     :  OLIVER MOREA QUINTERO 

RADICACIÓN   :  41001-31-10-001-2021-00394-00 

 
                  Neiva,   treinta y uno  (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
  
 
Atendiendo la constancia Secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

1º.   DAR traslado de las excepciones de mérito, propuestas por la parte 

ejecutada a través de apoderada judicial, que las ha denominado: “ COBRO DE 

LO NO DEBIDO, PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION, PRESCRIPCION Y 

GENERICA E INDETERMINADA”,  por lo que de conformidad con el Art. 443 del 

C. General del Proceso, se ordena dar traslado a la parte demandante de la 

misma, por el término de diez (10) días.  

 

2º.  RECONOCER personería jurídica al abogado en ejercicio JOSE LIBARDO 

QUINTERO SANDOVAL, con T.P. No. 259.416 del  C.S.J, para representar los 

intereses jurídicos del ejecutado, conforme a los términos del poder adjunto a la 

contestación de demanda.  

 

Notifíquese,                              

                                                              
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Juez 
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Neiva, febrero de 2022 
 
Doctora: 
DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO  
JUEZ PRIMERA DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 
Ref:  CONTESTACIÓN DEMANDA 

DEMANDA EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTES: KIMBERLY BRIGITTE MOREA MUÑOZ. 

        DEMANDADO: OLIVER MOREA QUINTERO.  
 RADICADO: 41001311000120210039400 
 
JOSÈ LIBARDO QUINTERO SANDOVAL, identificado con C. C. No. 7.723.908 
de Neiva, Abogado en ejercicio, portador de la T. P. No. 259.416 del C. S. de la 
J., en calidad de apoderado del sr OLIVER MOREA QUINTERO, identificado 
con C. C. 7.720.007, comedidamente formulo contestación a la demanda de la 
referencia en los siguientes términos: 
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 

PRIMERO: Es cierto 
SEGUNDO: Es cierto 
TERCERO: Que se pruebe 
CUARTO: Es cierto 
QUINTO: No es cierto, no menciona los depósitos realizados en la cuenta del 
juzgado tercero de familia de Neiva, además se demostrará que mi prohijado ha 
dado cumplimiento con lo ordenado por el juzgado tercero de familia de Neiva y 
la Ley.  
 
El sr Oliver Morea Quintero, realizo depósitos a la cuenta del juzgado tercero de 
familia de Neiva, de la siguiente manera: 
 

• 23/02/12 un depósito de $400.000 

• 09/10/13 un depósito de $1.000.000 

• 09/09/16 un depósito de $200.000 

• 22/12/16un depósito de $150.000 

• 02/03/17 un depósito de $100.000 

• 21/04/17 un depósito de $100.000 

• 24/07/17 un depósito de $100.000 

• 23/10/17 un depósito de $100.000 
 
Por lo anterior se anexa el estado de cuenta del proceso.  
 

Abg. JOSÉ LIBARDO QUINTERO SANDOVAL 
CLL 17 # 19 – 02 / Neiva – Huila (Col.) 
Email: josequinterosandoval@hotmail.com 

Celular: 3214868480     
 

 



SEXTO: No es un hecho 
SEPTIMO: Es cierto 
OCTAVO:  Presumo que sea cierto, no lo encuentro archivo del cuaderno 
principal No 1, ni como anexo, tampoco en la demanda. 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

En cuanto a las pretensiones de la demandante, solicito señora juez, no librar 
mandamiento de pago contra mi poderdante sobre el total del valor expuesto por 
la parte actora, teniendo en cuenta las cuantías depositadas en cuenta del Banco 
Agrario de Colombia del juzgado tercero de familia de Neiva y las cuotas 
mensuales, a partir del 1 de mayo de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2021 
prescribieron, está probado que la demandante exige el pago de las cuotas 
alimentarias de hace 11 años aproximadamente, adquiriendo la mayoría de 
edad, el 17 de abril de 2018, tal como se demuestra en el documento 
CONTRASEÑA con número de ciudadanía 1.003.813.094. 
 
Me opongo a lo pretendido en las retenciones del 50%, porque no se trata de 
garantizar alimentos adeudados y futuros de la demandante; puesto que ya tiene 
la mayoría de edad y han transcurrido más de una década que no ejerció reclamo 
de las cuotas atrasadas.  
 
Finalmente, me opongo a la condena en costas y agencias en derecho. 
 
 

EXCEPCIONES: 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO: 
 
El señor OLIVER MOREA QUINTERO, ha realizado depósitos a cuenta del 
juzgado tercero de familia de Neiva, la demandante está omitiendo los depósitos 
que se hizo en la cuenta del juzgado tercero de familia de Neiva y como se 
pretende demostrar en el proceso. 
 
PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION 
 
Mi poderdante no adeuda la totalidad de las sumas de dinero relacionadas en la 
demanda, en tanto que ha realizado los pagos de la cuota alimentaria de los 
siguientes meses, que se corrobora con las pruebas documentales que anexo a 
esta demanda, a saber:  
 
• 23/02/12 un depósito de $400.000 
• 09/10/13 un depósito de $1.000.000 
• 09/09/16 un depósito de $200.000 
• 22/12/16un depósito de $150.000 
• 02/03/17 un depósito de $100.000 
• 21/04/17 un depósito de $100.000 
• 24/07/17 un depósito de $100.000 
• 23/10/17 un depósito de $100.000 



La suma total de dos millones quinientos mil pesos m/cte ($2.500.000) por lo 
consiguiente mi poderdante a cancelado a la obligación con su hija. 
 
PRESCRIPCIÓN 
 
La demandante actualmente tiene la mayoría de edad a partir del 17 de abril de 
2018; tal como está demostrado en el documento contraseña y observando lo 
ordenado en el mandamiento de pago, el cobro de la obligación fue definida 
desde el 1 de enero de 2011 hasta agosto de 2021, han transcurrido aprox. 11 
años, por lo que la demandante no ejerció el reclamo del pago de las cuotas 
atrasadas por más de una década, permitiendo la prescripción. 
 
A partir de la cuota de alimentos del mes de mayo de 2018 hasta agosto de 2021, 
la obligación prescribió por cuanto operó el lapso de tiempo que la Ley exige, sin 
que se hubiera ejercido a plenitud la acción indicada. 
 
GENERICA O INNOMINADA  
 
Señora juez, de manera respetuosa le solicito que, si usted encuentra probado 
un hecho que constituye una excepción, por favor reconocerla de manera 
oficiosa en la sentencia, esto con fundamento en el art. 282 del CGP.  

 
PETICIONES 

 
Comedidamente solicito a su señoría, lo siguiente:  
 

1. Reducir la medida cautelar de embargo y retención decretada por su 
despacho del (25%) del salario que perciba mi poderdante a un 10%. 

2. Solicito que se oficie al juzgado tercero de familia de Neiva, para que se 
traslade constancia del estado de cuenta del proceso con radicado No. 
41001311000320090008700 y se corrobore las cuantías depositadas en 
la cuenta de ese juzgado, con las que se aporta en documento. Si llegare 
haber dinero en el proceso mencionado, también solicito que se traslade 
los mismos a la cuenta de este proceso.  

3. Solicito declarar probadas las excepciones:  
 

• COBRO DE LO NO DEBIDO,  

• PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN,  

• PRESCRIPCION  

• Y GENERICA O INNOMINADA  
 

4. Solicito Señora juez, citar a Audiencia de Conciliación, para acordar pago 
y sanear la obligación que tiene mi poderdante con su hija. 

5. De las retenciones y embargos del salario a mi poderdante, solicito 
reconocerlo como pago a la obligación reclamada.   

6. Solicito reconocimiento como apoderado del sr. Oliver Morea Quintero.  
 
 
 
 



PRUEBA 
 

Sírvase señora juez, tener como pruebas documentales, las siguientes: 
 

• Reporte del Estado de cuenta del proceso con radicado No. 
41001311000320090008700, llevado a cabo en el juzgado tercer de 
familia de Neiva.  

• Recibos de deposito judicial a la cuenta del juzgado tercer de familia de 
Neiva. 

• Registro civil de nacimiento. 

• La contraseña de c.c., aportada por la demandante.  
 

ANEXO 
 

• Los mencionados en el acápite de pruebas 

• Poder  
 

NOTIFICACIONES 
 

El suscrito recibe notificaciones a la calle 17 # 19 – 02 en Neiva (H), al email: 
josequinterosandoval@hotmail.com y al celular: 3214868480.  
 
 
Atentamente. 
 
 
 
 

 
 
 
JOSÉ LIBARDO QUINTERO SANDOVAL 
C.C. 7723908 
T.P. 259416 DEL C.S.J. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 
 
 

 
 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 














